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El Premio “Tierra para la Vida” reconoce a nivel global a los individuos, equipos, 

instituciones, empresas, institutos de investigación, oficinas públicas, líderes políticos, 

tomadores de decisión, periodistas, medios de comunicación, organizaciones no 

gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil cuyo trabajo e iniciativas han 

hecho una contribución significativa e innovadora al Manejo Sostenible de la Tierra. 

 

El Premio recompensará las iniciativas que contribuyen directamente o indirectamente 

a la regeneración y/o mejoramiento de la salud natural de los suelos y a la capacidad de 

producción o regeneración sostenible de los suelos empobrecidos o afectados por la 

sequía. Reconoce los logros innovadores que favorecen los esquemas colaborativos, la 

construcción de alianzas entre sectores, el intercambio libre de conocimiento y la 

construcción de capacidades, el empoderamiento grupos y comunidades marginadas y 

vulnerables, y que fomentan la igualdad de género, la diversidad cultural y la inclusión 

social. 

 

 
 

Los ganadores del Premio recibirán una gratificación de acuerdo con el tipo de 

actividades para las cuales han recibido un reconocimiento, así como transporte y 

hospedaje gratuitos para asistir a la ceremonia de entrega de premios que tendrá lugar 

con ocasión de la undécima sesión del Comité para la Revisión de la Implementación de 

la Convención (fecha y lugar pendientes de confirmación). Los premiados recibirán una 

notificación el 17 de junio de 2012. 



Tres premios serán entregados durante 2012 por un importe total que asciende a 

100.000 USD. El uso de los fondos repartidos como premios está limitado al 

escalamiento de las actividades de manejo sostenible de la tierra ganadoras. 

 

Objetivos 

Los objetivos del Premio “Tierra para la Vida” son: 

 

• proporcionar reconocimiento global a individuos, equipos, comunidades, 

instituciones, empresas, institutos académicos y de investigación, equipos, 

comunidades, instituciones, negocios, instituciones académicas y de 

investigación, oficinas públicas, gobiernos locales, tomadores de decisión, 

periodistas, medios de comunicación, organizaciones no gubernamentales y de 

la sociedad civil que trabajan en iniciativas que han contribuido de forma 

significativa e innovadora al desarrollo sostenible en las tierras secas a través del 

manejo sostenible de la tierra; 

• aumentar la concientización sobre la importancia vital del manejo sostenible de 

la tierra tanto porque representa una oportunidad como por ser un imperativo 

de nuestro tiempo; 

• aumentar la concientización sobre la situación de las tierras secas y lograr apoyo 

para el mejora del manejo sostenible de la tierra y los suelos; 

• incentivar las medidas políticas que promueven el manejo sostenible de la tierra 

y la mejora de los suelos; 

• ayudar al cambio de percepción de las tierras secas –en particular, hacer que el 

público y los tomadores de decisión de todos los lugares más conscientes del 

impacto de la desertificación, la degradación de la tierra y la sequía en sus vidas 

cotidianas, y conscientes de que las tierras secas no son un pasivo global sino un 

activo, no un problema sino una oportunidad y un elemento potencial para la 

solución de algunos de los mayores problemas globales; 

• replicar las iniciativas de manejo sostenible proactivas a todos los niveles de la 

sociedad en las tierras secas; 

• generar cobertura por parte de los medios de comunicación sobre temas de 

manejo sostenible de la tierra y desertificación, degradación de la tierra y sequía 

(DDTS). 

• generar una concienciación intensificada sobre los beneficios globales de la 

regeneración y preservación de los suelos donde quiera que tenga lugar. 

 



¿Quién puede aplicar al Premio? 

• Pueden ser considerados por el jurado los individuos,  equipos, comunidades, 

instituciones, empresas, instituciones de investigación y académicas, oficinas 

públicas, gobiernos locales, tomadores de decisión, periodistas, medios de 

comunicación, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil. 

• El premio puede ser dado para ejemplos destacados de manejo sostenible de la 

tierra y del agua, liderazgo político, iniciativas políticas, prácticas empresariales 

destacadas, promoción e información o hallazgos científicos. 

• Serán premiadas las iniciativas que contribuyan directamente o indirectamente a 

la preservación y/o mejoramiento de la salud natural de los suelos y la capacidad 

de los cultivos o la regeneración sostenible de suelos agotados o afectados por la 

sequía. 

• Los receptores de este premio habrán demostrado a través de sus iniciativas 

resultados escalables y replicables con un impacto ambiental, económico o 

social. 

• El premio reconoce los logros innovadores que favorecen los esquemas 

colaborativos, la construcción de capacidades entre sectores, el intercambio 

libre de conocimientos y la construcción de capacidades, el empoderamiento de 

los grupos y comunidades vulnerables y marginadas, y que promueven la 

igualdad de género, la diversidad cultural y la inclusión social. 

• Los candidatos o candidatas deberán haber alzando resultados demostrados en 

las tierras secas en alguno de las siguientes áreas tales como prácticas 

destacadas de manejo sostenible de la tierra, medidas políticas creativas e 

iniciativas de negocio que promueven un manejo sostenible de la tierra 

mejorado. 

Para más información sobre elegibilidad, por favor visitar la web de la UNCCD 

www.unccd.int. 

El Jurado 

El jurado estará compuesto por expertos cualificados teniendo en cuenta el equilibrio 

geográfico, hombres y mujeres de renombre en el campo del desarrollo, manejo 

sostenible de la tierra y la ciencia de los suelos. 

Los Términos y Condiciones pueden ser descargados aquí: here. 



Para más información, por favor contactar a: 

Land for Life Award 

UNCCD secretariat 

Hermann-Ehlers-Str. 10 

53113 Bonn 

Germany 

Email: mailto:L4L@unccd.int 

Webpage: www.unccd.int 

 

 

 

 

 


